RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003308, Ent. N° 2497/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2013 convocada para la contratación de una empresa de consultoría para la “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay”;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 1º.07.2013 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron, cinco oferentes: a) Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI Ingenieros S.A.; b) ICEACSA Consultores, S.L.U.; TARYET, SL, Teirlog Ingeniería S.L.; c) FASGEL y ACF&A-EDR Group-AIC Est.;                  d) Promesur S.C. y Felipe Ochoa y Asociados S.C., y e) Ingeniería y Economía del Transporte S.A.; Consultrans S.A.U. y LKSUR S.A.;
2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha: 07.10.2013, mediante el cual se expresa que se procedió a asignar el puntaje técnico para cada una de las propuestas, surgiendo del primer análisis efectuado que las ofertas de ICEACSA Consultores, S.L.U.; TARYET, SL, Teirlog Ingeniería S.L. y de FASGEL y ACF&A-EDR Group-AIC Est. no cumplieron con lo exigido por la Sección V “De la presentación, Estudio y Adjudicación de las Ofertas”, Cláusula 9, Numeral 5 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual corresponde rechazar las citadas propuestas. 
Seguidamente se continúa con el proceso de evaluación de las tres propuestas restantes, surgiendo que la empresa Ingeniería y Economía del Transporte S.A.; Consultrans S.A.U. y LKSUR S.A. es descalificada, ya que el especialista en modelación de sistemas de transporte, no cumple con lo solicitado referente al tiempo de ejercicio de la profesión.

3) que en consecuencia, se continuó el proceso con las dos ofertas restantes, determinándose los puntajes máximos en diferentes aspectos: Jefe de Proyecto; Especialista en infraestructura de transporte y logística; Especialista en economía de transporte; Especialista en gestión logística de cadenas de suministro; Especialista en modelación de sistema de Transporte; Evaluación profesional y dedicación de los integrantes del equipo técnico mínimo; Propuesta metodológica y alcance del producto ofrecido y Antecedentes técnicos del oferente. El puntaje total de las dos ofertas calificadas fue el siguiente: Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI Ingenieros S.A.: 92,4 puntos y Promesur S.C. y Felipe Ochoa y Asociados S.C.: 77,4 puntos;

4) que luce acta de apertura de ofertas económicas de fecha 1º.11.2013, conteniendo las siguientes cotizaciones: Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI Ingenieros S.A.: U$S 540.000 sin IVA;                               Promesur S.C. y Felipe Ochoa y Asociados S.C.: U$S 567.000 sin IVA;
5) que según Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de
fecha: 25.11.2013, se manifiesta que de acuerdo con lo dispuesto en la Sección V, Cláusula 9 “Criterios de Evaluación de las propuestas”, Numeral 12 y 14 del Pliego de Condiciones,  se procedió a realizar el cálculo de los puntajes, correspondiendo al puntaje técnico el 80% del puntaje total y a las ofertas económicas corresponde un 20%. Por tanto, los puntajes son los siguientes: Puntajes técnicos: Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI  Ingenieros S.A.: 73.9 Promesur S.C. y Felipe Ochoa y Asociados S.C.: 61.9; y Calificaciones Económicas: Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI  Ingenieros S.A.: 20.0 Promesur S.C. y Felipe Ochoa y Asociados S.C.: 19.0;
6) que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 3.12.2013, por el cual se establece el resumen y puntaje total de los oferentes, determinado por la sumatoria del puntaje técnico y la evaluación económica, a saber: Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI  Ingenieros S.A.: 93.9 y Promesur S.C. y Felipe Ochoa y Asociados S.C.: 80.9.  En virtud de ello, se sugiere adjudicar el objeto de la convocatoria Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI  Ingenieros S.A. a un precio total U$S 540.000 sin incluir IVA;
7) que se agrega, Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, por el cual se adjudica el Objeto del presente Llamado a Steer Davies & Gleave Chile Ltda. y CSI  Ingenieros S.A., por un monto de U$S 540.000 sin IVA;
8) que consta Informe de Contaduría de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 11.04.2013, por el cual se expresa que la presente erogación será atendida con cargo al Programa 362, Proyecto 908, Financiación 1.1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto.
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la verificación, previo al pago de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
3)  Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
4)   Comunicar a la Contadora Auditora; y

5)   Devolver las actuaciones.
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